
RAD.2019-00153

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO-SECRETARIA

TRASLADO INICIA: 27 DE MAYO DE 2.021 A LAS 8 DE LA MAÑANA
TRASLADO VENCE: 2 DE JUNIO DE 2021 A LAS 5 DE LA TARDEDÍAS INHÁBILES: 29 Y 30 DE MAYO DE 2021 - SABADO Y DOMINGO

VERBAL  SIMULACIÓN GERMAN ANDRESPIÑEROS GARCIA ERIKA VIRGINIA PIÑEROSGARCIA Y QUININA S.A.S. EXCEPCIONES DE MERITO POR 5 DÍAS.Para dar a las partes el traslado enunciado, se fija el presente aviso en el lugar público de la Secretaría del juzgado por el TERMINO LEGAL DE UN (1) DÍA,hoy, VEINTISEIS (26) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021) siendo las 8 A.M.

FIJACION EN LISTA DE TRASLADOS (ARTÍCULOS 110 Y ARTÍCULO 370 DEL CODIGO PROCESAL)

TRASLADO EXCEPCIONES DE MERITO
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO











RAD.

2020-00061
Para dar a las partes el traslado enunciado, se fija el presente aviso en el lugar público de la Secretaría del juzgado por el TERMINO LEGAL DE UN (1) DÍA, hoy, VEINTISEIS (26)DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021) siendo las 8 A.M.

TRASLADO INICIA: 27 DE MAYO DE 2,021 A LAS 8 DE LA MAÑANA
TRASLADO VENCE: 31 DE MAYO DE 2,021 A LAS 5 DE LA TARDEDÍAS INHÁBILES: 29 Y 30 DE MAYO DE 2021 - SABADO Y DOMINGO

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO-SECRETARIA

FIJACION EN LISTA DE TRASLADOS (ARTÍCULOS 110 Y ARTÍCULO 319 DEL CODIGO PROCESAL)

TRASLADO RECURSO DE REPOSICION
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADOVERBALRESPONSABILIDAD CIVILEXTRACONTRACTUAL BLANCA LILIA TRIANA CASTRO YOTRO HELEN DAYAN PUENTESPARRAGAN Y OTROS TRASLADO POR TRES (3) DIAS DEL RECURSO DEREPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA 28 DEABRIL DE 2021, INTERPUESTO POR LA PARTEDEMANDADA
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25875310030120200006100

MAURICIO MILLAN <abogadommillan@gmail.com>
Mar 4/05/2021 12:25 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Cundinamarca - Villeta <jcctovilleta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; roflechas@yahoo.com <roflechas@yahoo.com>;
delphinapuentes@gmail.com <delphinapuentes@gmail.com>
CC:  helendayanpuentes@yahoo.es <helendayanpuentes@yahoo.es>

1 archivos adjuntos (127 KB)
RECURSO VINCULACION SEÑOR JAIME.pdf;

RECURSOS REPOSICIÓN Y APELACIÓN. 

--  
CARLOS MAURICIO MILLAN MEJIA.
ABOGADO ESPECIALISTA EN DERECHO COMERCIAL.
313-391-54-74. 757-05-45.



Señora Jueza 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZALEZ 

Juzgado 001 Civil del Circuito Calle 6 

Nro. 8-90 

Correo electrónico jcctovilleta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8444471 Villeta - 
Cundinamarca 

 

Referencia. Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante. Blanca Lilia Triana y otro. 

Demandada. Jenny Delfina Puentes Parraga Rodríguez y Otras Radicado.
 25875310030120200006100 

Asunto. Recurso de reposición y en subsidio de apelación. 

 

CARLOS MAURICIO MILLAN MEJIA, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía 80.187.146 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional Nro. 187.299 del C.S. de 

la J., domiciliado y residenciado en la ciudad de Bogotá, actuando en mi calidad de apoderado 

especial de las señoras demandadas dentro del proceso de la referencia, por medio del presente 

escrito interponer recurso de reposición y en subsidio de apelación frente a la decisión de 

fecha 28 de abril del año 2021. 

Se debe dejar claro que se ataca la decisión únicamente frente a la vinculación del señor  

JOSE JAIME RAMIREZ, frente a la vinculación de CENTROS COMERCIALES Y 

RESIDENCIALES PORTOBELO SAS y CASABIANCA CONSTRUCTORA 

INMOBILIARIA SAS no me opongo toda vez que estas sociedades comerciales si tienen 

realmente una razones jurídicas para estar vinculados en la presente demanda. 

No se comparte la posición del despacho de calificar al señor JOSE JAIME RAMIREZ  en 

calidad de LISTISCONSORTE NECESARIO dentro del presente asunto y en tal virtud 

vincularlo al proceso en calidad de demandado, no se explica por que vincularlo en tal calidad 

si la intervención del señor  JOSE JAIME RAMIREZ en nada afecta el curso del proceso ni la 

sentencia que se vaya a proferir, tampoco conoce esta persona los antecedentes de la 

construcción de la obra ni tuvo nada que ver con la misma, de tal suerte que no tiene ninguna 

relación jurídica dentro del presente asunto que lo haga acreedor de algún tipo de 

responsabilidad. 

“Existe litisconsorcio necesario cuando la  situación jurídica sustancial o la pretensión 

deducida no puede ser materia de decisión eficaz sí en el respectivo proceso no están 

presentes todos los litisconsortes caso que se da cuando dicha relación por su propia índole o 

por mandato de la ley es de tal entidad que para recibir pronunciamiento de mérito requiere 

la obligada comparecencia de todos aquellos a quienes se vincula.” Corte suprema de justicia 

sala de casación civil.” 

Nos encontramos dentro de un proceso de responsabilidad civil extracontractual que se deriva 

de unos hechos concretos que tienen relación con una construcción y unos presuntos perjuicios 

ocasionados a los actores, vale la pena mencionar que para el momento de la ocurrencia de los 

hechos que dieron origen a la presente acción el señor JOSE JAIME RAMIREZ no tenía 

ninguna relación con la obra, ni con la licencia de construcción, ni con la constructora que llevo 

acabo el proyecto. Siendo claro que no existe ninguna legitimación por pasiva para que este 

ciudadano sea vinculado al presente proceso, ninguna de sus afirmaciones dentro de un 

interrogatorio de parte podría llegar aportar elementos que sean trascendentales dentro del 

proceso. 

Ahora bien, desde el punto de vista de la responsabilidad NO existe ninguna relación jurídica 

por parte del señor  JOSE JAIME RAMIREZ y fuere cual fuere el resultado de la presente 

demanda de ninguna manera se podrá condenar a este ciudadano a responder por los presuntos 

perjuicios reclamados y tampoco existe ninguna norma o situación fáctica de la cual se pueda 

llegar predicar algún tipo de solidaridad. 

Se debe dejar claro que al momento que el señor  JOSE JAIME RAMIREZ adquiere el 

inmueble identificado con la matricula inmobiliaria N 156-83032 respecto de este inmueble no 

recaía ningún tipo de gravamen o existía anotación que le permitiera conocer la existencia del 

presente asunto, por lo anterior el señor JOSE JAIME RAMIREZ  es un comprador de buena 

fe exento de culpa y por ende de cualquier responsabilidad, al señor JOSE JAIME RAMIREZ 

no se le puede atribuir ningún tipo de responsabilidad por cualquier reclamación hecha con 

mailto:jcctovilleta@cendoj.ramajudicial.gov.co


anterioridad a la compra. 

Ahora bien se quiere plantear una teoría en la cual pareciera que el inmueble  identificado con 

la matricula inmobiliaria N 156-83032  es la garantía para respaldar cualquier tipo de perjuicios 

que se haya causado con la obra, situación que no es cierta desde el punto de vista jurídico, en 

caso de que exista una sentencia que condene a cualquiera de los otros involucrados dentro del 

presente asunto serán estos quienes estarán llamados a responder con su patrimonio pero nada 

tiene que ver el inmueble. 
 
A su turno la legitimación en la causa por pasiva se predica de la persona obligada a 
responder por el derecho o el interés que reclama el demandante. 

 

La Corte Suprema de Justicia argumentó que “conforme al artículo 2341 del Código 

Civil, quien ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, está obligado a la 

indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley le imponga por la culpa o el 

delito cometido. 

 En relación con el mencionado precepto, cardinal en el régimen del derecho privado por 

cuanto constituye la base fundamental de la responsabilidad civil extracontractual, debe 

recordarse que cuando un sujeto de derecho, a través de sus acciones u omisiones, causa 

injustamente un daño a otro, y existe además, un factor o criterio de atribución, subjetivo 

por regla general y excepcionalmente objetivo, que permita trasladar dicho resultado 

dañoso a quien lo ha generado, surge a su cargo un deber de prestación y un derecho de 

crédito en favor de la persona que ha sufrido el detrimento y, que en todo caso tiene como 

fin la reparación del daño inferido. 

Así mismo, recalcó que para estructurarse dicha responsabilidad se requiere la concurrencia 

de los siguientes elementos: i) una conducta humana, positiva o negativa, por regla general 

antijurídica, ii) un daño o perjuicio, esto es, un detrimento, menoscabo o deterioro, que 

afecte bienes o intereses lícitos de la víctima, vinculados con su patrimonio, con los bienes 

de su personalidad, o con su esfera espiritual o afectiva, iii) una relación de causalidad 

entre el daño sufrido por la víctima y la conducta de aquel a quien se imputa su producción 

o generación y, iv) un factor o criterio de atribución de la responsabilidad, por regla general 

de carácter subjetivo (dolo o culpa) y excepcionalmente de naturaleza objetiva”. 

De acuerdo con lo anterior, para el caso en concreto, se determina, que el hecho ilícito atribuido 

a las demandadas se relaciona con la afectación del  bien inmueble de propiedad de los 

demandantes durante la ejecución de una  obra civil que contaba con la debida autorización de 
una entidad pública. 

 

El artículo 2341 del Código Civil constituye el fundamento de la responsabilidad civil 

extracontractual de las demandadas por el posible daño antijurídico que pudo causar al bien 

inmueble de la demandante, por acción, por omisión, por hechos derivados en la ejecución de la 

licencia de construcción.  Es decir que se configura la responsabilidad demostrando el daño 

antijurídico y que dicho daño es imputable a las demandadas. 

 

El daño como primer elemento de la responsabilidad, es el menoscabo del interés tutelado y es 

antijurídico en la medida en que el afectado no  está  obligado a soportarlo. El segundo 

elemento, esto es, la imputabilidad, es la atribución fáctica y jurídica que del daño antijurídico se 

hace al responsable. 

 

Dicho lo anterior es evidente que el señor  JOSE JAIME RAMIREZ   no esta llamado  

responder dentro del presente proceso y el inmueble de su propiedad tampoco se debe considerar 

como garantía dentro del proceso. 

 

Por lo anterior solicito al despacho revocar el auto atacado y como consecuencia desvincular al 

señor   JOSE JAIME RAMIREZ    de la presente actuación



 

 

 

CARLOS MAURICIO MILLAN MEJIA 

C.C. 80.187.146 de Bogotá 

T.P. 187.299 del C.S. de la J. 

Correo electrónico abogadommillan@gmail.com 

Celular 313-391-54-74 



roflechas@yahoo.com 

jcctovilleta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

delphinapuentes@gmail.com 

helendayanpuentes@yahoo.es 

info@industriasjpc.com 

abogadomillan@gmail.com 
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RAD.2018-00042

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO-SECRETARIA

TRASLADO INICIA: 27 DE MAYO DE 2021 A LAS 8 DE LA MAÑANA
TRASLADO VENCE: 31 DE MAYO DE 2021 A LAS 5 DE LA TARDEDÍAS INHÁBILES: 29 Y 30 DE MAYO DE 2021 - SABADO Y DOMINGO

EJECUTIVOHIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A. GUILLERMO MIRANDA BOBADILLA LIQUIDACION DEL CREDITO 3 DÍAS.Para dar a las partes el traslado enunciado, se fija el presente aviso en el lugar público de la Secretaría del juzgado por el TERMINO LEGAL DE UN (1) DÍA, hoy, VEINTISEIS(26) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021) siendo las 8 A.M.

FIJACION EN LISTA DE TRASLADOS (ARTÍCULOS 110 Y ARTÍCULO 446 DEL CODIGO PROCESAL)

TRASLADO LIQUIDACION DEL CREDITO
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO













RAD.

2017-00194
Para dar a las partes el traslado enunciado, se fija el presente aviso en el lugar público de la Secretaría del juzgado por el TERMINO LEGAL DE UN (1) DÍA, hoy, VEINTISEIS (26)DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021) siendo las 8 A.M.

TRASLADO INICIA: 27 DE MAYO DE 2,021 A LAS 8 DE LA MAÑANA
TRASLADO VENCE: 31 DE MAYO DE 2,021 A LAS 5 DE LA TARDEDÍAS INHÁBILES: 29 Y 30 DE MAYO DE 2021 - SABADO Y DOMINGO

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO-SECRETARIA

FIJACION EN LISTA DE TRASLADOS (ARTÍCULOS 110 Y ARTÍCULO 319 DEL CODIGO PROCESAL)

TRASLADO RECURSO DE REPOSICION
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADOEJECUTIVO ACONTINUACION DEORDINARIO JOSÉ HERNANDO GÓMEZ YOTROS JUAN MARIA LUQUERNA REYES YOTROS TRASLADO POR TRES (3) DIAS DEL RECURSO DEREPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA 13 DEMAYO DE 2021, INTERPUESTO POR LA PARTEDEMANDANTE









RAD.2018-00116Para dar a las partes el traslado enunciado, se fija el presente aviso en el lugar público de la Secretaría del juzgado por el TERMINO LEGAL DE UN (1) DÍA, hoy, VEINTISEIS(26) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021) siendo las 8 A.M.
TRASLADO INICIA: 27 DE MAYO DE 2021 A LAS 8 DE LA MAÑANA
TRASLADO VENCE: 31 DE MAYO DE 2021 A LAS 5 DE LA TARDEDÍAS INHÁBILES: 29 Y 30 DE MAYO DE 2021 - SABADO Y DOMINGO

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO-SECRETARIA

TRASLADO LIQUIDACION DEL CREDITO
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADOEJECUTIVO SINGULAR ULISES FLORESBOHÓRQUEZ EDILBERTO FLOREZ BOHORQUEZ YOTROS LIQUIDACION DEL CREDITO 3 DÍAS.
FIJACION EN LISTA DE TRASLADOS (ARTÍCULOS 110 Y ARTÍCULO 446 DEL CODIGO PROCESAL)
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